
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00570 
PROCESO: TUTELA 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de TRES (3) días, so 
pena del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

Se haga la manifestación, bajo juramento, de que trata el inciso segundo del 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 
  
 Se informe / precise si la accionante elevó alguna solicitud a Porvenir y si se 
recibió o no respuesta, de ser así, apórtese prueba documental al respecto. 
 
 Se concrete respecto a cada entidad demandada, cuáles son los derechos 
presuntamente conculcados y la pretensión para la protección de cada uno de ellos. 
 

CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 
P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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